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Visibilizar el riesgo químico y las estrategias preventivas es el objetivo del VI Foro ISTAS

El VI Foro ISTAS reúne en Sevilla durante tres días (del 10 al 12 de marzo) a más de 500 personas para analizar con expertos nacionales e internacionales de distintos países los retos de la prevención del riesgo químico. El VI Foro está organizado por el Instituto de Salud Laboral y Medio Ambiente de CCOO, sindicato que promueve este encuentro y cuenta con la colaboración de la Junta de Andalucía y la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 

El Foro ISTAS es un espacio de encuentro plural donde comparten información y experiencias personas procedentes tanto del mundo profesional y de la investigación como del mundo sindical, la empresa y las administraciones públicas. Los Foros ISTAS se dedican a analizar un tema importante de salud laboral. En 1998, en el I FORO se analizaron las alteraciones musculoesqueléticas, en el último, en 2007, se analizaron los riesgos psicosociales y la organización del trabajo que los provoca. En esta VI edición el tema elegido es la prevención del riesgo químico y  es la primera vez que en España se celebra un encuentro de estas características dedicado a esta grave problemática. 
El riesgo químico es nuestro enemigo invisible. En el trabajo y en nuestra vida cotidiana estamos en contacto con miles de sustancias químicas, muchas de ellas altamente peligrosas. Se estima que cada año mueren en España 4.000 trabajadores y al menos 33.000 enferman y más de 18.000 sufren accidentes a causa de la exposición a sustancias químicas peligrosas. Las repercusiones sobre el medio ambiente son también inquietantes. En España, el 84% de la población respira aire que supera los índices de protección a la salud recomendados por la Organización Mundial de la Salud. 

En esta edición, se darán en la ciudad de Sevilla, destacados científicos y profesionales del mundo de la prevención del riesgo químico, entre otros, Andrew Watterson, profesor de la Universidad de Stirling (Escocia) o Annie Thébaud-Mony, directora de Investigación del Instituto Nacional de la Salud y la Investigación Médica (Francia). La conferencia inaugural correrá a cargo de Joel Tickner, profesor del Departamento de Salud Pública y Sostenibilidad de la Universidad de Massachusetts. Es director de la Iniciativa sobre Ciencia y Política de Sustancias Tóxicas en el Centro Lowel de Producción Sostenible. Estarán también destacados sindicalistas como Tony Musu, de la Confederación Europea de Sindicatos (ETUI) y Andrew George King de la confederación sindical canadiense (CUPE). En la clausura intervendrá Ignacio Fernández Toxo, secretario general de CCOO.

Dossier de prensa
12 Preguntas y una RESPUESTA 

sobre RIESGO QUÍMICO
1. ¿Qué es el riesgo químico?

2. ¿Qué gravedad tiene el riesgo químico? 

3. ¿Qué grupos humanos están más expuestos y cuáles son más vulnerables?

4. ¿Qué sustancias tóxicas se fabrican o se utilizan en España?
5. ¿Son peligrosas las sustancias que se comercializan en Europa?
6. ¿Qué datos tenemos sobre la exposición laboral a sustancias químicas tóxicas?

7. ¿Qué sabemos sobre de la exposición ambiental a sustancias químicas tóxicas?

8. ¿Es satisfactoria la gestión del riesgo químico en las empresas?
9. ¿Conocen los trabajadores los riesgos de los productos que utilizan y cómo protegerse?
10. ¿Controlan las empresas el riesgo químico?

11. ¿Es adecuada la vigilancia de la salud de los trabajadores?

12. ¿Están capacitadas las administraciones públicas para hacer frente al riesgo químico?
UNA RESPUESTA: Prevenir el riesgo químico es posible
1. ¿Qué es el riesgo químico?

Es el que deviene por la exposición a sustancias químicas, presentes tanto en los lugares de trabajo, alimentos, productos y artículos de consumo y como contaminantes ambientales.  En Europa se comercializan cerca de 150.000 sustancias químicas pero solo se dispone de información extensa, estos es, solo se han realizado evaluaciones de riesgo, de 141 sustancias.

2. ¿Qué gravedad tiene el riesgo químico? 
Se estima que cada año mueren en España 4.000 trabajadores y trabajadoras, al menos 33.000 enferman y más de 18.000 sufren accidentes a causa de la exposición a sustancias químicas peligrosas en su trabajo. Los efectos sobre el medio ambiente son también muy inquietantes ya que la liberación al entorno de las sustancias químicas provoca la contaminación de los ríos y mares, del aire, del suelo, de los alimentos y del agua, provocando importantes daños a la naturaleza y enfermedades a la población. 
La exposición laboral a sustancias tóxicas produce cada año en España decenas de miles de enfermedades respiratorias, de la piel, del sistema nervioso o cardiovasculares, entre otras enfermedades laborales (8.550 casos de enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), 6.840 casos de dermatitis, 5.130 casos de asma laboral cada año. También según estimaciones, la incidencia del cáncer laboral en España sería de 2.933 a 13.587 casos nuevos cada año y la mortalidad por cáncer laboral supondría un mínimo de 1.833 y un máximo de 8.214 trabajadores. Como contraste, el registro de enfermedades profesionales del Ministerio de Trabajo e Inmigración, recoge 60 casos de  enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos durante el año 2009.

Las enfermedades relacionadas con la exposición ambiental a sustancias químicas se han disparado en los últimos años tanto en España como en el resto del mundo. El cáncer, los problemas reproductivos (infertilidad, malformaciones, enfermedades reproductivas), las alteraciones hormonales (diabetes, problemas tiroideos, cánceres), las enfermedades inmunológicas (dermatitis, alergias) y los problemas neurológicos (problemas de aprendizaje, autismo, hiperactividad, Alzheimer, Parkinson), entre otras enfermedades relacionadas con la exposición a sustancias tóxicas han alcanzado cifras epidémicas. 
Según los datos aportados por las redes de medición de la contaminación de las administraciones autonómicas, el 84% de la población respira aire que supera los índices de protección a la salud recomendados por la Organización Mundial de la Salud. Estamos pues ante un problema de salud pública de gran envergadura que afecta, especialmente pero no sólo, a  los trabajadores y trabajadoras que manipulan o están expuestos a las sustancias químicas tóxicas.
3. ¿Qué grupos son los más expuestos? ¿Y lo más vulnerables?
Los más expuestos son los trabajadores y trabajadoras que manipulan productos químicos tóxicos. Todos los sectores están afectados, pero los sectores de limpieza, construcción, metalurgia, químico y de tratamiento de residuos son los sectores a los cuáles les afecta en mayor medida la exposición a sustancias químicas (disolventes, sílice, polvo de madera, resinas epoxi, lubricantes y compuestos orgánicos  volátiles entre otros).
Las mujeres trabajadoras son especialmente vulnerables al riesgo químico, debido a los diferentes efectos que la exposición a tóxicos tiene en las mujeres, la maternidad, la feminización de actividades de riesgo, las diferencias en atención sanitaria, la falta de investigación sobre los problemas de salud de las mujeres y la doble exposición (trabajo y hogar), entre otros causas. Los trabajadores jóvenes y los inmigrantes también están más desprotegidos frente a los riesgos laborales.

En cuanto a la exposición ambiental a productos químicos tóxicos, aunque todos somos sensibles a la exposición química, los niños y niñas, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de tercera edad son especialmente vulnerables a la contaminación ambiental.  

4. ¿Qué sustancias tóxicas se fabrican o se utilizan en España?

No se conocen qué sustancias se fabrican en España, en qué cantidades, ni para qué se utilizan. No existen registros públicos de producción y uso de sustancias químicas como los existentes, por ejemplo, en los países nórdicos, a pesar de que esta información obra en poder de las administraciones, aunque eso sí, dispersa, en diferentes formatos, y desde luego, no accesible al público en general. 
Algunas estimaciones sobre el número de sustancias químicas tóxicas que se fabrican en España se pueden realizar a partir de los datos proporcionados por el proceso de pre-registro del reglamento europeo REACH de control de sustancias químicas. Se estima que en España unas 2.289 empresas fabricarían o importarían 90.161 sustancias diferentes. Hasta que no termine el proceso de registro (en el año 2018) no se sabrá la fiabilidad de estos datos.
5. ¿Son peligrosas las sustancias que se comercializan en Europa?
Aunque parezca sorprendente, se desconocen las características peligrosas, tóxicas y ecotoxicológicas de la mayor parte de las sustancias comercializadas. De hecho, en la Unión Europea sólo se ha realizado la batería completa de pruebas establecidas en las evaluaciones de riesgo  a 141 sustancias. 
Sin embargo, la información toxicológica y ecotoxicológica disponible públicamente indica que tanto los trabajadores, como la población general estamos expuestos a sustancias de elevada toxicidad presentes en los lugares de trabajo, contaminantes ambientales, los productos y artículos de consumo y los alimentos. 
Se han identificado 1500 cancerígenos y mutágenos, 1500 tóxicos para la reproducción (TPR), 3000 alérgenos, 1300 neurotóxicos, 1500 disruptores endocrinos (alteran el sistema hormonal), 400 sustancias tóxicas, persistentes y bioacumulativas (TPB),  500 compuestos orgánicos volátiles (COV), 92 sustancias que dañan la capa de ozono, etc. Además, continuamente se publican estudios actualizando el conocimiento sobre la toxicidad de las sustancias y poniendo de relieve nuevos efectos ligados a la exposición a tóxicos.
6. ¿Qué datos tenemos sobre la exposición laboral a sustancias químicas tóxicas?

Tampoco existen registros de exposición laboral. Los datos públicos existentes sobre exposición laboral proceden de la VI Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo (ENCT)  y están basados en la percepción de los trabajadores encuestados. Estos datos indican que el 27,5%  de los trabajadores están expuestos a sustancias peligrosas y este porcentaje crece cada  año. Existe exposición a sustancias peligrosas en todos los sectores de actividad, aunque la encuesta citada señala que la mayor exposición se produce en la construcción (49,1%) e industria (42,4%), donde destacan las ramas de actividad de química (57,4%), otras industrias (47,8%) y metal (46,4%). Otros países elaboran inventarios con datos procedentes de la realización de muestreos o de evaluaciones higiénicas en las empresas, pero España no.  
Los datos del CAREX (sistema europeo que mide la exposición laboral a cancerígenos) proporcionan una estimación de la exposición laboral a un centenar de agentes cancerígenos en varios países europeos. Los datos para España indican que 3,5 millones de trabajadores, de prácticamente todos los sectores de actividad, están expuestos a agentes cancerígenos en sus lugares de trabajo. 

7. ¿Qué información tenemos sobre de la exposición ambiental a sustancias químicas tóxicas?

La principal fuente de información a disposición pública es la ofrecida por el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (PRTR). Según este registro, en 2008, 2.156 complejos industriales superaron el umbral de notificación a partir del cual los datos de emisiones se publican en el Registro y son puestos a disposición pública. Según los datos aportados por las redes de medición de la contaminación de las administraciones autonómicas, el 84% de la población respira aire que supera los índices de protección a la salud recomendados por la Organización Mundial de la Salud.
Estudios de la concentración corporal de sustancias tóxicas en la población española muestran que el 100% estamos expuestos a sustancias prohibidas hace más de 40 años (DDT y PCB) y una gran parte de la población presenta concentraciones elevadas de un gran número de tóxicos.
8. ¿Es satisfactoria la gestión del riesgo químico en las empresas?
No. La gestión del riesgo químico en las empresas presenta cuatro debilidades básicas: la información que disponen las empresas sobre los riesgos de la manipulación de productos y sustancias químicas es muy deficiente, la percepción de los riesgos es insuficiente, la evaluación de los riesgos es inadecuada y el enfoque preventivo no respeta los principios de la prevención.
9. ¿Conocen los trabajadores los riesgos de los productos que utilizan y cómo protegerse?

Encuestas realizadas por CCOO y por ISTAS a delegados de prevención y a trabajadores en varios sectores económicos y territorios muestran importantes deficiencias en la información. Un estudio sobre el sector de limpiezas en la Comunitat Valenciana  muestra una alarmante falta de información sobre el riesgo químico entre las trabajadoras: el 29% no había recibido información sobre riesgos laborales, el 55% desconocía los síntomas de intoxicación aguda y el 70% desconocía los síntomas de intoxicación crónica de los productos que utilizaban. El 51% desconocía las medidas de emergencia y el 45% no sabían que medidas preventivas debían utilizar. El 73% no había recibido ningún tipo de formación sobre riesgo químico. 

Otro estudio realizado en 166 empresas de la comunidad de Madrid  mostró que en el  65,7% de las empresas los trabajadores no han recibido información sobre los efectos de los productos que utilizan y tan sólo en el 12% habían recibido información de todos los productos que usaban. En el 66,9% de las empresas los trabajadores no habían recibido formación sobre cómo manipular con seguridad los productos con los que trabajaban y en el 42,8% los trabajadores no habían sido informados sobre los hábitos higiénicos a mantener durante el trabajo. En el 32,5% de las empresas los trabajadores no habían recibido formación sobre cuándo y cómo usar los equipos de protección individual.

Por otra parte, las etiquetas y fichas de datos de seguridad (FDS), principales fuentes de información sobre los riesgos de los productos químicos para trabajadores y empresarios presentan grandes carencias. Según el proyecto ECLIPS, que revisó FDS en varios países de la UE incluyendo España, entre un 20 y un 40% de las fichas eran deficientes, correspondiendo los niveles más altos a las deficiencias en la clasificación de la peligrosidad de los productos. Este proyecto explicaba este elevado nivel de errores en la dificultad para aplicar la legislación sobre clasificación y etiquetado. Estos datos son similares a los observados en estudios realizados en España. Así, un estudio realizado en Cantabria  en el que se analizaron 1204 fichas, determinó que solo se podían considerar adecuadas y completas el 50,8% de las mismas. El análisis de las FDS de 488 productos que contenían sustancias disolventes, para comprobar si la clasificación del producto incluida en la FDS era correcta, mostró que se clasificaban correctamente solo el 57% de los productos.
10. ¿Controlan las empresas de forma adecuada el riesgo químico?
No. En primer lugar no evalúan adecuadamente el riesgo químico, de hecho, la existencia del riesgo químico no aparece reflejada en muchas ocasiones en las evaluaciones de riesgos. Por otra parte las medidas preventivas utilizadas son preferentemente equipos de protección individual  (EPI) a pesar del reconocimiento de que son, en muchas ocasiones, rechazados por los trabajadores por el disconfort y los riesgos asociados que implica su utilización.

Las medidas preventivas de tipo colectivo como los sistemas de aspiración localizada y de ventilación suelen ser habituales en las empresas, pero su mal diseño y mantenimiento los hacen con frecuencia inadecuados para prevenir la exposición. En otras ocasiones generan otros riesgos como el ruido, a los que son sensibles los trabajadores.

Medidas preventivas como la sustitución de sustancias y procesos productivos son valoradas por los técnicos como alternativas posibles en muchos casos, pero al parecer son prácticas muy poco frecuentes en las empresas.

Medidas preventivas que, en principio, generan menos costes como las buenas prácticas (la formación e información de los trabajadores, prevención de exposiciones innecesarias, mantenimiento en condiciones higiénicas de los puestos de trabajo y de la ropa de trabajo, etc.) tampoco son habituales en las empresas.

Existen, finalmente, otras dificultades para la mejora de la prevención en las empresas que son percibidas por los trabajadores como es la actitud de los mandos intermedios y encargados que se preocupan más por la producción que por la seguridad o la existencia de trabajadores en precario que se ven imposibilitados de reclamar unas mejores condiciones de trabajo.

11. ¿Es adecuada la vigilancia de la salud de los trabajadores?

No. La vigilancia de la salud de los trabajadores es insuficiente ya que la información sobre las sustancias químicas a las que están expuestos los trabajadores es muy deficiente; solo existen 8 protocolos específicos de vigilancia de la salud para agentes y riesgos químicos a pesar de que los trabajadores están expuestos a miles de sustancias; y los exámenes de la salud practicados rutinariamente a los trabajadores son insuficientes. 

La vigilancia de la salud debe integrarse en la planificación de la actividad preventiva, siendo un instrumento que, además de evaluar el estado de salud de los trabajadores y de llegar a un diagnóstico precoz de las alteraciones de salud, sirve para identificar problemas en la evaluación de riesgos y para verificar la eficacia del plan de prevención.

12. ¿Están capacitadas las administraciones públicas para hacer frente al riesgo químico?

La información disponible indica que las administraciones públicas no están capacitadas en la actualidad para hacer frente a este riesgo. Su mayor debilidad es la falta de una política integral de protección de los trabajadores, los ciudadanos y el medio ambiente. Hay una enorme disgregación de funciones (nueve Ministerios tienen competencias específicas en gestión y control del riesgo químico y existen centenares de Direcciones, Subdirecciones y servicios implicados) que da lugar a la  dispersión de competencias, la falta de criterios comunes para establecer prioridades o para inspeccionar y a deficiencias de coordinación. Por otra parte, hay escasez de recursos (sobre todo personal funcionario) ante una creciente carga de trabajo.

UNA RESPUESTA

Prevenir el riesgo químico es posible
En realidad, la respuesta a todas las preguntas es la prevención y hay que afirmar que prevenir el riesgo químico es posible. Para ello es necesaria una acción política urgente que logre:


· Más y mejor información sobre el riesgo químico incluyendo inventarios y registros de sustancias en uso en España y de exposición, así como más investigación sobre los daños sobre la salud pública, el medio ambiente y la salud laboral ocasionados por la exposición a tóxicos.

· Mejorar la gestión del riesgo químico en las empresas, con el objetivo de reducir el uso de las sustancias químicas, la sustitución de las más peligrosas y controlar la exposición laboral y ambiental.
· Más control en los productos y artículos de consumo.

· Todo ello en el marco de una estrategia estatal sostenible del riesgo químico, integrada (que contemple la salud pública, la salud laboral y el medio ambiente), común (todas las administraciones) y conjunta (con la participación de todos los involucrados), cuyo objetivos sean:

·  la eliminación de las sustancias más preocupantes para la salud y el medio ambiente, 
· el control adecuado del resto de sustancias tóxicas y 
· el fomento de la innovación para una química compatible con la vida.
Información prensa ISTAS: Javier Morales (609 775 260) y  Berta Chulvi (680 569 087)
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